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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
mayoría de los votos emitidos

**I Procedimiento de cooperación (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

**II Procedimiento de cooperación (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común

*** Dictamen conforme
mayoría de los miembros que integran el Parlamento salvo en los 
casos contemplados en los art. 105, 107, 161 y 300 del Tratado CE 
y en el art. 7 del Tratado UE

***I Procedimiento de codecisión (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

***II Procedimiento de codecisión (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común

***III Procedimiento de codecisión (tercera lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar el texto conjunto

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto por 
la Comisión.)

Enmiendas a un texto legislativo

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones se indican en negrita y 
cursiva. La utilización de la cursiva fina constituye una indicación para los 
servicios técnicos referente a elementos del texto legislativo para los que se 
propone una corrección con miras a la elaboración del texto final (por 
ejemplo, elementos claramente erróneos u omitidos en alguna versión 
lingüística). Estas propuestas de corrección están supeditadas al acuerdo de 
los servicios técnicos interesados.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica 
el Reglamento (CE) n° 999/2001 por el que se establecen disposiciones para la 
prevención, el control y la erradicación de determinadas encefalopatías espongiformes 
transmisibles
(COM(2004)0775 – C6-0223/2004 – 2004/0270(COD))

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2004)0775)1,

– Vistos el apartado 2 del artículo 251 y la letra b) del apartado 4 del artículo 152 del 
Tratado CE, conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta 
(C6-0223/2004),

– Visto el artículo 51 de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria y la opinión de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural
(A6-0000/2006),

– Visto el Reglamento (CE) nº 932/2005 sobre la prolongación del período de medidas 
transitorias2,

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta 
propuesta o sustituirla por otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión.

Texto de la Comisión Enmiendas del Parlamento

Enmienda 1
CONSIDERANDO 2

(2) Mediante el Reglamento (CE) n° 
1128/2003 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de junio de 2003, por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n° 
999/2001 con objeto de ampliar el período 

(2) Mediante el Reglamento (CE) n° 
932/2005 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2005, por el que 
se modifica el Reglamento (CE) n° 
999/2001 con objeto de ampliar el período 

  
1 Pendiente de publicación en el DO.
2 DO L 163 de 23.6.2005, p. 1.
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para la aplicación de medidas transitorias1, 
se prolongó el periodo de aplicación de las 
medidas transitorias previstas en el 
Reglamento (CE) nº 999/2001 hasta el 1 de 
julio de 2005, como máximo. Antes de 
dicha fecha conviene introducir algunas 
modificaciones en las disposiciones 
permanentes del Reglamento.

para la aplicación de medidas transitorias1, 
se prolongó el periodo de aplicación de las 
medidas transitorias previstas en el 
Reglamento (CE) nº 999/2001 hasta el 1 de 
julio de 2007, como máximo.

______________
1 DO L 160 de 28.6.2003, p. 1.

_____________
1 DO L 163 de 23.6.2005, p. 1.

Justificación

Esta enmienda es una adaptación necesaria de la propuesta de la Comisión. En junio de 
2005, el Parlamento y el Consejo decidieron prolongar el período de aplicación de las 
medidas transitorias. Para ello, la propuesta inicial se dividió en dos partes.

Enmienda 2
CONSIDERANDO 3

(3) Durante la Sesión General de la 
Organización Mundial de Sanidad Animal 
celebrada en mayo de 2003 se adoptó una 
Resolución para simplificar los actuales 
criterios internacionales de clasificación de 
los países según su riesgo de encefalopatía 
espongiforme bovina (EEB). En la Sesión 
General de mayo de 2005 se presentará
una propuesta para su eventual adopción. 
Con ello se pretende reducir el número de 
categorías, a ser posible de forma 
gradual. Para evitar las modificaciones 
repetidas de los artículos del Reglamento 
(CE) nº 999/2001 como consecuencia de 
dicho proceso, las referencias a las 
categorías individuales deberían 
desplazarse de los artículos de dicho 
Reglamento a los anexos.

(3) Durante la Sesión General de la 
Organización Mundial de Sanidad Animal 
celebrada en mayo de 2003 se adoptó una 
Resolución para simplificar los actuales 
criterios internacionales de clasificación de 
los países según su riesgo de encefalopatía 
espongiforme bovina (EEB). En la Sesión 
General de mayo de 2005 se adoptó una 
propuesta. Los artículos del Reglamento 
(CE) nº 999/2001 deberían adaptarse para 
reflejar los nuevos criterios 
internacionales de clasificación.

Justificación

Esta enmienda es una adaptación necesaria a raíz de la adopción de nuevos criterios de 
clasificación de la EEB durante la Sesión General de la OIE en mayo de 2005. Cuando la 
Comisión presentó su propuesta, los nuevos criterios estaban previstos pero todavía no se 
habían adoptado. 
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Enmienda 3
CONSIDERANDO 7

(7) Es necesario introducir un programa 
de cría armonizado para seleccionar 
animales ovinos resistentes a las EET. Un 
programa de este tipo ya fue introducido 
como medida transitoria mediante la 
Decisión nº 2003/100/CE de la Comisión, 
de 13 de febrero de 2003, por la que se 
fijan los requisitos mínimos para el 
establecimiento de programas de cría de 
ovinos resistentes a las encefalopatías 
espongiformes transmisibles. El 
Reglamento (CE) nº 999/2001 debería 
modificarse para proporcionar un 
fundamento jurídico permanente a dicho 
programa.

(7) Un programa de cría armonizado para 
seleccionar animales ovinos resistentes a 
las EET fue introducido como medida 
transitoria mediante la Decisión 
nº 2003/100/CE de la Comisión, de 13 de 
febrero de 2003, por la que se fijan los 
requisitos mínimos para el establecimiento 
de programas de cría de ovinos resistentes 
a las encefalopatías espongiformes 
transmisibles. El Reglamento (CE) 
nº 999/2001 debería modificarse para 
proporcionar un fundamento jurídico 
permanente a dicho programa, así como la 
posibilidad de modificarlo para tener en 
cuenta los resultados comprobados 
científicamente y las consecuencias 
generales de su aplicación.

Justificación

El programa de cría propuesto debería ser voluntario. Véanse la enmienda y la justificación 
del nuevo artículo 6 bis.

Enmienda 4
CONSIDERANDO 16

(16) El Reglamento (CE) nº 999/2001 no 
contempla los controles in situ en terceros 
países para verificar los criterios de 
clasificación y el cumplimiento de los 
requisitos para la exportación a la 
Comunidad de animales y productos de 
origen animal. En espera de la aplicación 
del Reglamento (CE) nº 882/2004, el 
Reglamento (CE) nº 999/2001 debería 
modificarse para prever dichos controles.

suprimido

Justificación

Entretanto, se aprobó el Reglamento (CE) n° 882/2004. En consecuencia, hay que suprimir 
este considerando y la modificación propuesta al artículo 21 del presente Reglamento.

Enmienda 5
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CONSIDERANDO 17

(17) Debido a las circunstancias de la 
Organización Mundial de Sanidad 
Animal, no se prevé que la clasificación 
de países según su riesgo de EEB pueda 
completarse para el 1 de julio de 2005. En 
consecuencia, es necesario volver a 
prolongar el periodo de aplicación de las 
medidas transitorias previsto en el 
Reglamento (CE) nº 999/2001.

suprimido

Justificación

El período de aplicación de las medidas transitorias ya se ha prolongado hasta el 1 de julio 
de 2007 mediante el Reglamento (CE) n° 932/2005. 

Enmienda 6
ARTÍCULO 1, PUNTO -1 (nuevo)

Considerando 11 bis (nuevo) (Reglamento (CE) nº 999/2001)

-1) Se insertará el considerando (11 bis) 
siguiente:
«(11 bis) En su Resolución de 28 de 
octubre de 20041, el Parlamento Europeo
manifiesta su preocupación respecto de la 
alimentación de los rumiantes a base de 
proteínas animales, puesto que éstas no 
forman parte de la alimentación natural 
del ganado adulto. Tras la crisis de la 
EEB y de la fiebre aftosa, se reconoce 
cada vez más que la mejor manera de 
proteger la salud humana y animal es 
criar y alimentar a los animales 
respetando las características de cada 
especie. Con arreglo al principio de 
cautela, para preservar la alimentación y 
las condiciones de vida naturales de los 
rumiantes, es necesario mantener la 
prohibición de alimentarlos con proteínas 
animales en formas que normalmente no 
forman parte de su alimentación natural.  
__________
1 DO C 174 E de 14.7.2005, p. 178.
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Enmienda 7
ARTÍCULO 1, PUNTO -1 BIS (nuevo)

Considerando 11 ter (nuevo) (Reglamento (CE) nº 999/2001)

-1bis) Se insertará el considerando (11 
ter) siguiente:
«(11 ter) La carne mecánicamente 
separada se obtiene separando la carne de 
los huesos de manera que se destruye o 
modifica la estructura de la fibra 
muscular y contiene parte de los huesos y 
del periósteo (membrana que recubre el 
hueso). Por lo tanto, la carne 
mecánicamente separada no se puede 
comparar con la carne normal. En 
consecuencia, es necesario revisar su uso 
para el consumo humano.

Justificación

Dada la situación del abastecimiento de carne y vista la política de precios de los 
productores, es superfluo comercializar «carne» que probablemente contiene partes de 
periósteo o líquidos. Con toda probabilidad, los consumidores no comprarían este tipo de 
«carne» si conocieran el modo de producción. Por lo tanto, es necesario revisar el uso de 
CMS en la alimentación humana.

Enmienda 8
ARTÍCULO 1, PUNTO 1, LETRA B)

Artículo 3, apartado 1, letra n) (Reglamento (CE) nº 999/2001)

n) «carne separada mecánicamente»: carne 
tal como se define en el punto 1.14 del 
anexo I del Reglamento (CE) nº 853/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo.

n) «carne separada mecánicamente» o 
CSM: el producto obtenido extrayendo la 
carne de los huesos carnosos después del 
deshuesado por medios mecánicos que 
ocasionan la pérdida o alteración de la 
estructura de la fibra muscular.

Justificación

La definición ha de figurar de manera explícita y no limitarse a una referencia al Reglamento 
(CE) n° 853/2004.

Enmienda 9
ARTÍCULO 1, PUNTO 1, LETRA B bis) (nueva)

Artículo 3, apartado 1, letra n bis) (nueva) (Reglamento (CE) nº 999/2001)
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b bis) Se insertará la letra n bis) 
siguiente:
«n bis) vigilancia pasiva: se someterán a 
pruebas de detección todos los animales 
sospechosos de estar infectados por una
EET;» 

Justificación

En la Sesión General de mayo de 2005, la OIE adoptó un nuevo capítulo para la EEB que 
contiene tres categorías de riesgo, en lugar de las cuatro anteriores. Este nuevo capítulo 
obtuvo el apoyo de la Comisión. Es evidente que el problema de la EEB necesita un enfoque 
internacional, por lo que se recomienda aceptar la propuesta de la Comisión y adaptar el 
Reglamento relativo a las EET al nuevo código acordado por 168 países. No obstante, la 
reducción de las categorías de riesgo sólo es viable si va acompañada de medidas de 
vigilancia activa y pasiva que se aplicarán para determinar la categoría de riesgo de un país 
y como parte del programa de control anual de los Estados miembros. De este modo, se 
obtendrá una visión clara de la situación de la epizootia en un Estado miembro o en un país 
tercero. En la enmienda se define la «vigilancia pasiva».  

Enmienda 10
ARTÍCULO 1, PUNTO 1, LETRA B ter) (nueva)

Artículo 3, apartado 1, letra n ter) (nueva) (Reglamento (CE) nº 999/2001)

b ter) Se insertará la letra n ter) siguiente:
«n ter) vigilancia activa: animales 
sacrificados a raíz de un accidente o como 
medida de urgencia, animales que 
presentan síntomas clínicos en las 
pruebas previas al sacrificio, animales 
encontrados muertos, animales sanos 
sacrificados y animales eliminados debido 
a un caso de EEB para determinar la 
evolución y prevalencia de EET en un 
país o región.» 

Justificación

Véase justificación de la enmienda en la que se define la «vigilancia pasiva». En esta 
enmienda se define la «vigilancia activa». Ambos términos se utilizan en el resto del texto.

Enmienda 11
ARTÍCULO 1, PUNTO 1 BIS (nuevo)

Artículo 5, apartado -1 (nuevo) (Reglamento (CE) nº 999/2001)
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1 bis) En el artículo 5, antes del apartado 
1,  se insertará el apartado siguiente:
«-1. La situación de la EEB en los 
Estados miembros o en terceros países o 
en alguna de sus regiones se determinará 
mediante su clasificación en una de las 
tres categorías siguientes:
– riesgo negligible de EEB, según se 
define en el Anexo II, 
– riesgo controlado de EEB, según se 
define en el Anexo II,
– riesgo indeterminado de EEB, según se 
define en el Anexo II.»

Justificación

Se enumeran las nuevas categorías de riesgo de EEB adoptadas por la Sesión General de la 
OIE en mayo de 2005.

Enmienda 12
ARTÍCULO 1, PUNTO 1 TER (nuevo)

Artículo 5, apartado 1 (Reglamento (CE) nº 999/2001)

1 ter) En el artículo 5, el apartado 1 se 
sustituirá por el texto siguiente:
«1. La calificación sanitaria respecto de la 
EEB de un Estado miembro, de un país 
tercero o de una de sus regiones, 
denominados en lo sucesivo «países o 
regiones», sólo podrá determinarse 
basándose en los criterios enumerados en 
el capítulo A del anexo II. Dichos 
criterios incluyen los resultados de un 
análisis de riesgo que identifique todos los 
factores potenciales de aparición de la 
EEB, tal como se definen en el capítulo B 
del anexo II, y su evolución a lo largo del 
tiempo, así como medidas globales de 
vigilancia activa y pasiva que tengan en 
cuenta la categoría de riesgo del país. Los 
Estados miembros, y los terceros países 
que quieran ser mantenidos en la lista de 
terceros países autorizados para exportar 
a la Comunidad los animales vivos o los 
productos indicados en el presente 
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Reglamento, presentarán a la Comisión 
una solicitud con vistas a determinar su 
certificación sanitaria con respecto a la 
EEB, acompañada de las informaciones 
correspondientes relativas a los criterios 
enumerados en el capítulo A del anexo II, 
así como los factores de riesgo potenciales 
enumerados en el capítulo B del anexo II 
y su evolución en el tiempo.»

Justificación

Véase la enmienda al artículo 3.

Enmienda 13
ARTÍCULO 1, PUNTO 2

Artículo 5, apartado 4 (Reglamento (CE) nº 999/2001)

«4. Los Estados miembros o terceros países 
que no hubieren presentado ninguna 
solicitud de conformidad con lo establecido 
en el segundo párrafo del apartado 1 
cumplirán, por lo que se refiere a la
expedición desde su territorio de animales 
vivos y productos de origen animal, los 
requisitos de importación aplicables a 
países con un alto riesgo de EEB mientras 
no presenten dicha solicitud y no se haya 
adoptado una decisión final sobre su 
calificación sanitaria respecto de la EEB.».

«4. Los Estados miembros o terceros países 
que no hubieren presentado ninguna 
solicitud de conformidad con lo establecido 
en el segundo párrafo del apartado 1 
cumplirán, por lo que se refiere a la 
expedición desde su territorio de animales 
vivos y productos de origen animal, los 
requisitos de importación aplicables a 
países con un riesgo indeterminado de 
EEB mientras no presenten dicha solicitud 
y no se haya adoptado una decisión final 
sobre su calificación sanitaria respecto de 
la EEB.».

Justificación

Es necesario modificar la propuesta de la Comisión presentada en diciembre de 2004, es 
decir, antes de la aprobación de las nuevas categorías de riesgo de EEB por la Sesión 
General de la OIE en mayo de 2005. 

Enmienda 14
ARTÍCULO 1, PUNTO 3, LETRA A)

Artículo 6, apartado 1, párrafo 1 (Reglamento (CE) nº 999/2001)

«1. Los Estados miembros llevarán a cabo 
un programa anual de seguimiento de la 
EEB con arreglo al anexo III. Cuando 
proceda, el programa incluirá un 

«1. Los Estados miembros llevarán a cabo 
un programa anual de seguimiento de la 
EEB, basado en la vigilancia activa y 
pasiva, con arreglo al anexo III. En caso 
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procedimiento de detección sistemática 
mediante las pruebas de diagnóstico 
rápido.

de que esté disponible para las especies 
animales, el programa incluirá un 
procedimiento de detección sistemática 
mediante las pruebas de diagnóstico 
rápido.

Justificación

Véase la justificación de las enmiendas por las que se añade la vigilancia pasiva y activa.

Enmienda 15
ARTÍCULO 1, PUNTO 3, LETRA A BIS) (nueva)

Artículo 6, apartado 1 bis (nuevo) (Reglamento (CE) nº 999/2001)

a bis) Se insertará el apartado 1 bis
siguiente:
«1 bis. El programa de seguimiento anual 
a que se refiere el apartado 1 cubrirá, 
como mínimo, las subpoblaciones 
siguientes:
a) bovinos de más de 24 meses que han 
sido objeto de un «sacrificio de urgencia» 
o con alteraciones neurológicas 
observadas durante la inspección previa 
al sacrificio (sacrificio de urgencia),
b) bovinos de más de 30 meses que han 
sido objeto de un sacrificio normal para el 
consumo humano,
c) bovinos de más de 24 meses que no se 
han sacrificado para consumo humano o 
que han muerto o han sido eliminados en 
la granja, durante el transporte o en el 
matadero (animales muertos).
Los Estados miembros podrán establecer 
excepciones a lo dispuesto en la letra c) 
en el caso de regiones alejadas, con 
escasa densidad de ganado y en las que 
no esté organizada la recogida de los 
animales muertos. Los Estados miembros 
que hagan uso de esta posibilidad 
informarán de ello a la Comisión y 
presentarán una lista de las regiones de 
que se trate, junto con la justificación de 
la excepción. La excepción no cubrirá 
más del 10 % de la cabaña de bovinos en 
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un Estado miembro. 

Justificación

Se establecen las normas mínimas para la subpoblación de ganado que debería figurar en el 
programa de seguimiento anual de los Estados miembros. Las disposiciones propuestas 
reflejan el actual método de detección de la EEB, pero dejan lugar a futuras modificaciones, 
aunque se fijan condiciones estrictas para proceder a dichas modificaciones. La enmienda 
forma parte de las normas mejoradas de vigilancia activa y pasiva que se proponen en la 
justificación del nuevo artículo 3, apartado 1, letra n).

Enmienda 16
ARTÍCULO 1, PUNTO 3, LETRA A TER) (nueva)

Artículo 6, apartado 1 ter (nuevo) (Reglamento (CE) nº 999/2001)

a ter) Se insertará el apartado 1 ter 
siguiente:
«1 ter. a) Previa consulta del comité 
científico pertinente, la edad establecida 
en las letras a) y c) del apartado 1 bis se 
podrá adaptar en función del progreso 
científico de conformidad con el 
procedimiento previsto en el apartado 2 
del artículo 24. 
b) A petición de un Estado miembro que 
pueda demostrar que la situación 
epidemiológica del país ha mejorado, con 
arreglo a determinados criterios que se 
establecerán de conformidad con el 
procedimiento previsto en el apartado 2 
del artículo 24, se podrán revisar los 
programas de seguimiento de dicho 
Estado miembro. El Estado miembro 
interesado deberá presentar pruebas, 
mediante un análisis de riesgo global,  de 
su capacidad para determinar la eficacia 
de las medidas adoptadas y garantizar la 
protección de la salud humana y animal. 
En particular, el Estado miembro deberá 
demostrar:   
– una prevalencia de la EEB en neta 
disminución o baja y estabilizada, sobre la 
base de resultados actualizados de las 
pruebas de detección;
– que ha adoptado y aplicado durante un 
mínimo de seis años un programa 
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completo de detección de la EEB 
(legislación comunitaria sobre 
trazabilidad e identificación de animales 
vivos y seguimiento de la EEB); 
– que ha adoptado y aplicado durante un 
mínimo de ocho años la legislación 
comunitaria que prohíbe alimentar al 
ganado con proteínas animales, según lo 
establecido en el Anexo IV.»

Justificación

Véase la enmienda al apartado 1 bis (nuevo) del artículo 6.

Enmienda 17
ARTÍCULO 1, PUNTO 4

Artículo 6 bis (Reglamento (CE) nº 999/2001)

1. Los Estados miembros introducirán
programas de cría para seleccionar 
animales resistentes a las EET en su 
población ovina. Los programas incluirán 
un marco para el reconocimiento de la 
calificación de algunos rebaños como 
resistentes a las EET.

1. Los Estados miembros podrán 
introducir programas de cría para 
seleccionar animales resistentes a las EET 
en su población ovina. Los programas 
incluirán un marco para el reconocimiento 
de la calificación de algunos rebaños como 
resistentes a las EET y podrán ampliarse 
para incluir otras especies animales sobre 
la base de pruebas científicas que 
corroboren la resistencia a las EET de 
genotipos particulares de dichas especies.

2. Los programas de cría contemplados en 
el apartado 1 podrán ampliarse para incluir 
otras especies animales sobre la base de 
pruebas científicas que corroboren la 
resistencia a las EET de genotipos 
particulares de dichas especies.
3. Las disposiciones específicas para los 
programas contemplados en los apartados 1 
y 2 se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento establecido en el apartado 2 
del artículo 24. Dichas disposiciones 
introducirán un marco armonizado para 
los programas contemplados en los
apartados 1 y 2 del presente artículo y 
podrán establecer que, basándose en 
factores epidemiológicos, algunos Estados 
miembros sean dispensados de los 

2. Las disposiciones específicas para los 
programas contemplados en los apartados 1 
y 2 se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento establecido en el apartado 2 
del artículo 24.

3. Los resultados científicos y las 
consecuencias generales de los programas 
de cría se evaluarán periódicamente y, en 
caso necesario, se modificarán.».
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requisitos previstos en dichos apartados.».

Justificación

El valor científico de los programas de cría para la resistencia a la EEB es discutible. Estos 
programas se deberían introducir con carácter voluntario. 

Enmienda 18
ARTÍCULO 1, PUNTO 4 BIS) (nuevo)

Artículo 7, apartado 1 (Reglamento (CE) nº 999/2001)

4 bis) En el artículo 7, el apartado 1 se 
sustituirá por el texto siguiente:
«1. Queda prohibido utilizar proteínas 
procedentes de mamíferos en la 
alimentación de rumiantes.»

Justificación

Esta enmienda tiene en cuenta que los rumiantes adultos son herbívoros y no hay que 
alimentarlos con proteínas animales, puesto que no forman parte de su alimentación natural.

Enmienda 19
ARTÍCULO 1, PUNTO 5

Artículo 7, apartado 4 (Reglamento (CE) nº 999/2001)

4. Podrá adoptarse una decisión, de 
conformidad con el procedimiento 
contemplado en el apartado 2 del 
artículo 24, para restringir la puesta en el 
mercado o la exportación de proteínas 
derivadas de mamíferos cuando tal 
restricción sea necesaria para prevenir la 
transmisión de EET.».

4. «1. Se prohíbe a los Estados miembros 
o a las regiones de los Estados miembros 
que estén clasificados en la categoría  de 
riesgo indeterminado de EEB la 
exportación o el almacenamiento de 
piensos para animales de cría que 
contengan proteínas procedentes de 
mamíferos y piensos para mamíferos, a 
excepción de perros y gatos, que 
contengan proteínas tratadas procedentes 
de mamíferos.
Se prohíbe a los terceros países, o a sus 
regiones, que estén clasificados en la 
categoría de riesgo indeterminado de EEB 
exportar a la Comunidad piensos para 
animales de cría que contengan proteínas 
procedentes de mamíferos y piensos para 
mamíferos, a excepción de perros y gatos, 
que contengan proteínas procedentes de 
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mamíferos.
A petición de un Estado miembro o de un 
país tercero, podrá adoptarse una 
decisión, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el apartado 
2 del artículo 24, para autorizar 
excepciones individuales a las 
restricciones previstas en el presente 
apartado. Toda excepción deberá tener en 
cuenta los aspectos éticos de la 
alimentación animal y de la cría de 
ganado.

Justificación

Como consecuencia de la reducción de cinco a tres categorías, es necesario modificar la 
posibilidad de que los Estados miembros o terceros países importen y exporten pienso que 
contenga proteínas procedentes de mamíferos. No obstante, se debe mantener el principio 
según el cual este tipo de pienso no será objeto de importación o exportación cuando proceda 
de un país o región clasificado en la categoría de riesgo más alta.

Enmienda 20
ARTÍCULO 1, PUNTO 5 BIS) (nuevo)

Artículo 7, apartado 4 bis (nuevo) (Reglamento (CE) nº 999/2001)

5 bis) En el artículo 7 se insertará el 
apartado 4 bis siguiente:
«4 bis. Sobre la base de una evaluación de 
riesgo favorable que tenga en cuenta por 
lo menos el alcance y el origen posible de 
la contaminación, así como el destino 
final del lote, podrá adoptarse una 
decisión para fijar un nivel de tolerancia 
para la presencia de  pequeñas cantidades 
de proteínas animales en los piensos 
debida a contaminación accidental.»

Justificación

Se debería introducir un fundamento jurídico para definir los niveles de tolerancia en caso de 
contaminación cruzada y accidental de los piensos por proteínas animales.

Enmienda 21
ARTÍCULO 1, PUNTO 5 TER) (nuevo)

Artículo 7, apartado 5 (Reglamento (CE) nº 999/2001)



PE 368.022v02-00 18/29 PR\600904ES.doc

ES

5 ter) En el artículo 7, el apartado 5 se 
sustituirá por el texto siguiente:
«5. Las normas de desarrollo del presente 
artículo, y en particular las normas de 
prevención de la contaminación cruzada y 
los métodos de muestreo y de análisis de 
muestras destinados a verificar el 
cumplimiento del presente artículo, se 
adoptarán de conformidad con el 
procedimiento establecido en el apartado 
2 del artículo 24. Dichas normas se 
basarán en un informe de la Comisión 
sobre el origen, transformación, control y 
trazabilidad de los piensos de origen 
animal.»

Justificación

La modificación de la actual prohibición de las proteínas animales en la alimentación de los 
rumiantes se deberá basar en un informe de la Comisión que tenga especialmente en cuenta 
los sistemas de control existentes, los métodos de producción, los sistemas de trazabilidad y 
todos los requisitos establecidos en el Reglamento (CE) n° 1774/2002.

Enmienda 22
ARTÍCULO 1, PUNTO 6

Artículo 8, apartados 1 a 3 (Reglamento (CE) nº 999/2001)

«1. El material especificado de riesgo se 
extraerá y eliminará de conformidad con lo 
dispuesto en el anexo V del presente 
Reglamento y en el Reglamento (CE) 
nº 1774/2002. No se importará en la 
Comunidad.

«1. El material especificado de riesgo se 
extraerá y eliminará de conformidad con lo 
dispuesto en el anexo V del presente 
Reglamento y en el Reglamento (CE) 
nº 1774/2002. No se importará en la 
Comunidad. La lista de material 
especificado de riesgo que figura en el 
Anexo V deberá incluir como mínimo el 
cerebro, la médula espinal, los ojos y las 
amígdalas de los bovinos de todas las 
edades, y la columna vertebral de los 
bovinos de una edad que se determinará 
de conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 2 del artículo
24. Teniendo en cuenta las diferentes 
categorías de riesgo establecidas en el 
apartado - 1 del artículo 5 y los requisitos 
contemplados en el apartado 1 bis y en la 
letra b) del apartado 1 ter del artículo 6, 
se modificará en consecuencia la lista del 
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material especificado de riesgo que figura 
en el Anexo V. 

2. El apartado 1 no se aplicará a los tejidos 
de animales que hayan sido sometidos a 
una prueba alternativa autorizada para ese 
objetivo concreto de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el apartado 2 
del artículo 24, siempre que dicha prueba 
esté incluida en la lista que figura en el 
anexo X, se haya efectuado cumpliendo los 
requisitos enumerados en el anexo V y sus 
resultados sean negativos.

2. El apartado 1 no se aplicará a los tejidos 
de animales que hayan sido sometidos a 
una prueba alternativa autorizada para ese 
objetivo concreto de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el apartado 2 
del artículo 24, siempre que dicha prueba 
esté incluida en la lista que figura en el 
anexo X, se haya efectuado cumpliendo los 
requisitos enumerados en el anexo V y sus 
resultados sean negativos.

Los Estados miembros que, con arreglo a 
lo establecido en el presente apartado, 
autoricen una prueba alternativa deberán 
informar de ello a los demás Estados 
miembros y a la Comisión.

Los Estados miembros que, con arreglo a 
lo establecido en el presente apartado, 
autoricen una prueba alternativa deberán 
informar de ello a los demás Estados 
miembros y a la Comisión.

3. En los Estados miembros, o en sus 
regiones, donde la eliminación de los 
materiales especificados de riesgo deba 
hacerse conforme a lo establecido en el 
anexo V, no se practicará, tras el 
aturdimiento, la laceración del tejido 
nervioso central mediante la introducción 
de un instrumento en forma de vara 
alargada en la cavidad craneal, ni mediante 
la inyección de gas en la cavidad craneal 
en relación con el aturdimiento, en los 
bovinos, ovinos y caprinos cuya carne esté 
destinada al consumo humano o animal.».

3. En los Estados miembros, o en sus 
regiones, con un riesgo controlado o 
indeterminado de EEB no se practicará, 
tras el aturdimiento, la laceración del tejido 
nervioso central mediante la introducción 
de un instrumento en forma de vara 
alargada en la cavidad craneal, ni mediante 
la inyección de gas en la cavidad craneal 
en relación con el aturdimiento, en los 
bovinos, ovinos y caprinos cuya carne esté 
destinada al consumo humano o animal.».

Justificación

Se establece una lista mínima de materiales especificados de riesgo que se deberán eliminar 
antes de que la carne bovina entre en la cadena alimentaria. También se modifica la 
propuesta de la Comisión, presentada en diciembre de 2004, es decir, antes de que la Sesión 
General de la OIE adoptara las nuevas categorías de riesgo para la EEB en mayo de 2005. 

Enmienda 23
ARTÍCULO 1, PUNTO 6 BIS) (nuevo)

Artículo 8, apartado 4 (Reglamento (CE) nº 999/2001)

6 bis) En el artículo 8, el apartado 4 se 
sustituirá por el texto siguiente:
«4. Los datos relativos a las edades 
indicados en el anexo V se podrán 
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adaptar. Esta adaptación se realizará en 
función de los conocimientos científicos 
demostrados más recientes relativos a la 
probabilidad estadística de que aparezca 
una EET en los grupos de edad en 
cuestión de la cabaña comunitaria de 
bovinos, ovinos y caprinos.»

Justificación

Véase la justificación de la enmienda a los apartados 1 a 3 del artículo 8.

Enmienda 24
ARTÍCULO 1, PUNTO 7

Artículo 8, apartado 5 (Reglamento (CE) nº 999/2001)

«5. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 a 4, se podrá adoptar una 
decisión según el procedimiento previsto 
en el apartado 2 del artículo 24, en lo 
referente a la fecha de aplicación efectiva 
de la prohibición prevista en el apartado 1 
del artículo 7 o, cuando corresponda para 
un tercer país o una de sus regiones que 
presente riesgo de EEB, a la fecha de 
aplicación efectiva de la prohibición del 
uso de proteínas derivadas de mamíferos 
en la alimentación de los rumiantes, con el 
fin de limitar el requisito de extracción y 
eliminación del material especificado de 
riesgo a los animales nacidos antes de la 
fecha fijada para dichos países o 
regiones.».

«5. En casos específicos, se podrán 
adoptar excepciones a lo dispuesto en los 
apartados 1 a 4 según el procedimiento 
previsto en el apartado 2 del artículo 24, en 
lo referente a la fecha de aplicación 
efectiva de la prohibición prevista en el 
apartado 1 del artículo 7 o, cuando 
corresponda para un tercer país o una de 
sus regiones que presente riesgo
controlado de EEB, a la fecha de 
aplicación efectiva de la prohibición del 
uso de proteínas derivadas de mamíferos 
en la alimentación de los rumiantes, con el 
fin de limitar algún requisito específico de 
extracción y eliminación del material 
especificado de riesgo a los animales 
nacidos antes de la fecha fijada para dichos 
países o regiones.».

Justificación

Es necesario modificar la propuesta de la Comisión, presentada en diciembre de 2004, es 
decir, antes de que la Sesión General de la OIE adoptara las nuevas categorías de riesgo 
para la EEB en mayo de 2005. También se limita el alcance de las excepciones previstas en el 
presente apartado.

Enmienda 25
ARTÍCULO 1, PUNTO 8

Artículo 9, apartado 2 (Reglamento (CE) nº 999/2001)
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2. En la elaboración de carnes separadas 
mecánicamente no se utilizarán los huesos 
de la cabeza ni las columnas vertebrales de 
bovinos, ovinos y caprinos originarios de 
países, o regiones de países, que presenten 
riesgo de EEB.».

2. En la elaboración de carnes separadas 
mecánicamente (CSM) no se utilizarán los 
huesos de bovinos, ovinos y caprinos 
originarios de países o regiones que 
presenten un riesgo controlado o 
indeterminado de EEB, ni los huesos de la 
cabeza y las columnas vertebrales de 
bovinos, ovinos y caprinos originarios de 
países, o regiones de países, que presenten 
un riesgo negligible de EEB.». Antes del 1 
de julio de 2009, los Estados miembros 
presentarán a la Comisión un informe 
sobre el uso y los métodos de producción 
de CSM en su territorio. El informe 
incluirá una declaración sobre su 
intención de continuar la producción de 
CSM. Sobre la base de dichos informes, la 
Comisión presentará una comunicacón al 
Parlamento Europeo y al Consejo sobre 
las futuras necesidades y la utilización de 
CSM en la Unión Europea, incluida la 
política de información al consumidor.

Justificación

Actualmente, está prohibida la utilización de huesos de bovinos, ovinos y caprinos en la 
elaboración de carnes separadas mecánicamente (medida de salvaguardia n° 3 del Anexo XI 
de conformidad con los artículos 22 y 23). Esta medida es oportuna y se ha de mantener en la 
parte dispositiva, puesto que no es posible determinar de qué parte del animal procede la 
CSM. Sobre todo, es necesario observar de cerca el uso de la CSM y continuar el debate al 
respecto.  

Enmienda 26
ARTÍCULO 1, PUNTO 10, LETRA B BIS) (nueva)

Artículo 13, apartado 1, párrafo 1 bis (nuevo) (Reglamento (CE) nº 999/2001)

b bis) Tras el primer párrafo, se insertará 
el párrafo siguiente:
«A petición de un Estado miembro y sobre 
la base de una evaluación de riesgo 
favorable que tenga especialmente en 
cuenta las medidas de control en dicho 
Estado miembro, se podrá adoptar una 
decisión, con arreglo al procedimiento 
establecido en el apartado 2 del artículo 
24, para autorizar el uso de los bovinos a 
que se refiere el presente apartado hasta 
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el final de su vida productiva.»

Justificación

No hay pruebas científicas de que la EEB puede transmitirse a través de la leche o de los 
bovinos a sus crías. Por lo tanto, se debería prever una disposición que autorice la 
utilización de los «grupos de edad» hasta el final de su vida productiva, siempre que estén 
reunidas determinadas condiciones. 

Enmienda 27
ARTÍCULO 1, PUNTO 11

Artículo 15, apartado 3 (Reglamento (CE) nº 999/2001)

«3. De conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 2 del artículo 24,
las disposiciones de los apartados 1 y 2 
podrán hacerse extensivas a otras especies 
animales y podrán adoptarse normas de 
desarrollo detalladas para el presente 
artículo.».

«3. De conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 2 del artículo 24:
- las disposiciones de los apartados 1 y 2 
podrán hacerse extensivas a otras especies 
animales, y

- podrán adoptarse normas de desarrollo 
para el presente artículo.».

Enmienda 28
ARTÍCULO 1, PUNTO 12, LETRA B)

Artículo 16, apartado 2 (Reglamento (CE) nº 999/2001)

«2. Los productos de origen animal 
originarios de terceros países que presenten 
riesgo de EEB procederán de bovinos, 
ovinos y caprinos sanos a los que no se 
haya practicado la laceración del tejido 
nervioso central ni la inyección de gas en 
la cavidad craneal a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 8.

«2. Los productos de origen animal 
originarios de terceros países que presenten 
riesgo controlado o indeterminado de EEB 
procederán de bovinos, ovinos y caprinos 
sanos a los que no se haya practicado la 
laceración del tejido nervioso central ni la 
inyección de gas en la cavidad craneal a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 8.

Justificación

Esta enmienda es una modificación necesaria de la propuesta de la Comisión presentada en 
diciembre de 2004, es decir, antes de que la Sesión General de la OIE adoptara las nuevas 
categorías de riesgo para la EEB en mayo de 2005.e 

Enmienda 29
ARTÍCULO 1, PUNTO 12, LETRA B)

Artículo 16, apartado 3 (Reglamento (CE) nº 999/2001)
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3. Otras condiciones aplicables a la puesta 
en el mercado y la exportación de
productos de origen animal procedentes de 
un Estado miembro, un tercer país o una 
región de un Estado miembro o un tercer 
país que tenga un alto riesgo de EEB se 
adoptarán conforme al procedimiento 
contemplado en el apartado 2 del 
artículo 24.».

3. No se comercializarán productos de 
origen animal que contengan materias
procedentes de bovinos originarios de un 
Estado miembro, una región de un Estado 
miembro o un tercer país que tengan un 
riesgo intederminado de EEB, salvo que 
procedan:

a) de animales que hayan nacido ocho 
años  después de la fecha a partir de la 
cual se ha aplicado efectivamente la 
prohibición de utilizar proteínas derivadas 
de mamíferos en la alimentación de 
rumiantes;

b) de animales que hayan nacido, se 
hayan criado y hayan estado en rebaños 
con un historial certificado indemne de 
EEB desde hace siete años como mínimo.
Además, queda prohibido expedir 
productos de origen animal desde un 
Estado miembro o una región de un 
Estado miembro con un riesgo 
indeterminado de EEB a otro Estado 
miembro, o importarlos de un tercer país 
con un riesgo indeterminado de EEB. 
Esta prohibición no se aplicará a los 
productos de origen animal que se 
enumeran en el capítulo C del anexo VIII 
y que cumplen los requisitos de dicho 
capítulo. Los productos deberán ir 
acompañados de un certificado sanitario, 
expedido por un veterinario oficial, que 
acredite que se han producido de 
conformidad con el presente 
Reglamento.»

Justificación

La reducción de las categorías de riesgo de EEB crea problemas respecto de las 
disposiciones vigentes. En este caso, la Comisión propone que se sustituya el principio 
vigente (prohibición de importar productos de origen animal que contengan materias 
procedentes de bovinos) por una disposición mucho más general en la que sólo se hace 
referencia a las condiciones de importación. La propuesta es aceptable, visto el menor 
número de categorías menos definidas. En cualquier caso, hay que mantener la prohibición 
de importar los productos procedentes de países clasificados en la categoría de riesgo más 
alta, así como la posibilidad de autorizar excepciones.
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Enmienda 30
ARTÍCULO 1, PUNTO 13

Artículo 21 (Reglamento (CE) nº 999/2001)

13) El artículo 21 se sustituirá por el texto 
siguiente:

suprimido

«Artículo 21
Controles comunitarios
1. En la medida en que sea necesario para 
la aplicación uniforme del presente 
Reglamento, expertos de la Comisión 
podrán realizar controles in situ en 
colaboración con las autoridades 
competentes de los Estados miembros. El 
Estado miembro en cuyo territorio se 
efectúen dichos controles facilitará a los 
expertos toda la ayuda necesaria para el
cumplimiento de sus funciones. La 
Comisión informará a la autoridad 
competente del resultado de los controles.
Los expertos de la Comisión y de los 
Estados miembros podrán realizar 
controles in situ en terceros países al 
objeto de verificar el cumplimiento de las 
condiciones pertinentes para la 
exportación a partir de dichos países.
Los expertos de los Estados miembros 
encargados de los controles serán 
nombrados por la Comisión, a propuesta 
de los Estados miembros. Los controles se 
llevarán a cabo en nombre de la 
Comunidad, la cual correrá con 
cualesquiera gastos que se produzcan a 
este respecto.
2. Los controles de la Comunidad 
relativos a terceros países se efectuarán 
con arreglo a lo dispuesto en la Directiva 
97/78/CE.
3. Las disposiciones de aplicación del 
apartado 1 se adoptarán con arreglo al 
procedimiento establecido en el 
apartado 2 del artículo 24.».
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Enmienda 31
ARTÍCULO 1, PUNTO 14 BIS) (nuevo)

Artículo 24, apartado 1 (Reglamento (CE) nº 999/2001)

14 bis) En el artículo 24, el apartado 1 se 
sustituirá por el texto siguiente:
«1. La Comisión estará asistida por un 
Comité permanente de la cadena 
alimentaria y de la salud animal. No 
obstante, para las cuestiones que se 
refieran exclusivamente a la zootecnia, la 
Comisión consultará al Comité 
permanente de zootecnia.»

Enmienda 32
ARTÍCULO 1, PUNTO 14 TER) (nuevo)

Artículo 24 bis (nuevo) (Reglamento (CE) nº 999/2001)

14 ter) Se insertará el artículo 24 bis 
siguiente:
«Artículo 24 bis
«Las decisiones que se adopten de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el apartado 2 del presente 
artículo y a las que se hace referencia en 
el primero y el tercer párrafos del 
apartado 2 del artículo 5, el apartado 1, 
las letras a) y b) del apartado 1 bis y los 
apartados 1 ter y 3 del artículo 6, los 
apartados 2, 3, 4, 4bis y 5 del artículo 7, 
los apartados 1, 4, 5 y 6 del artículo 8, el 
apartado 1 del artículo 9, el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 12, el 
primer párrafo bis del apartado 1 y el 
apartado 6 del artículo 13 y el apartado 3 
del artículo 15, se basarán en una 
evaluación del riesgo potencial para la 
salud humana y animal y, teniendo en 
cuenta las pruebas científicas existentes, 
deberán mantener o, en caso de que esté 
científicamente justificado, incrementar el 
nivel de protección de la salud humana y 
animal garantizado en la Comunidad.»  
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Justificación

La finalidad de la enmienda es garantizar que la Comisión y los Estados miembros, con 
arreglo al procedimiento de comitología, podrán modificar elementos fundamentales del 
presente Reglamento únicamente si queda demostrado que no se producirá la reducción del 
nivel de protección de la salud humana o animal. La intención de fondo es asimismo subrayar 
que determinadas disposiciones del Reglamento son especialmente sensibles y señalar a la 
atención del legislador que no hay que centrarse de manera inadecuada en los aspectos 
económicos. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La propuesta de la Comisión de diciembre de 2004 tenía inicialmente dos objetivos 
principales:

1. Prorrogar por dos años el plazo de aplicación de las medidas transitorias introducidas en 
virtud del Reglamento relativo a las EET. En 2003, el Parlamento y el Consejo decidieron 
prorrogar el plazo por primera vez para que la aplicación de tales medidas no expirase el 1 de 
julio de 2005 sin que hubiera finalizado la clasificación por categorías de los países de 
conformidad con dicho Reglamento.

2. Introducir algunas modificaciones en el Reglamento relativo a las EET, en consonancia con 
la inclusión prevista de un nuevo capítulo sobre encefalopatía espongiforme bovina (EEB) en 
el Código zoosanitario de la OIE (Organización Mundial de Sanidad Animal, 167 Estados 
miembros). Este nuevo capítulo reduciría las actuales categorías de riesgo de EEB de cinco a 
tres.

Cuando se iniciaron los debates sobre la propuesta a comienzos de 2005 no era posible prever 
si la OIE lograría alcanzar un acuerdo sobre la inclusión del nuevo capítulo en relación con la 
EEB. Tampoco estaba claro si la reducción de las categorías de riesgo de EEB se acompañaría 
de la inclusión de un nuevo capítulo sobre vigilancia del Código de la OIE que recogiera una 
serie rigurosa y coherente de medidas activas y pasivas de vigilancia para obtener un 
panorama general claro de la situación de las EET en un Estado miembro o tercer país.

El ponente propuso dividir la propuesta de forma que la necesaria prórroga de las medidas 
transitorias se pudiera adoptar en junio de 2005 en el marco de un acuerdo en primera lectura 
con el Consejo. El resto de la propuesta quedaba pendiente de los debates en primera lectura 
del Parlamento con vistas a poder examinar detalladamente las posibles modificaciones 
necesarias. Para facilitar tales debates, el ponente solicitó a la Comisión que presentase sus 
puntos de vista y ofreciese una perspectiva general de la futura lucha contra las EET/EEB. Tal 
solicitud se justificaba por la introducción de numerosos cambios en la normativa relativa a 
las EET en los últimos años mediante decisiones adoptadas por el procedimiento de 
comitología, lo que llevaba a la existencia de una gran variedad de medidas que no daban una 
idea clara de la estrategia general sobre esta importante cuestión. 

La Comisión siguió estas recomendaciones y presentó en julio de 2005 una «hoja de ruta para 
la futura lucha contra las EET». Este exhaustivo documento fue muy bien valorado por todos 
los interesados, el Parlamento y el Consejo y proporcionaba una visión clara de lo que la 
Comisión pretendía poner en práctica en los años venideros en relación con las EET. El 
documento, cuyo contenido no necesariamente coincide con las cuestiones abordadas en la 
propuesta de la Comisión dirigida a la modificación del Reglamento, también constituyó la 
base de los debates celebrados en la Mesa redonda sobre EEB/EET organizada por el ponente 
en el Parlamento Europeo los días 22 y 23 de septiembre de 2005, con la participación de 
todos los responsables de los servicios veterinarios de los 25 Estados miembros, así como de 
la Comisión y la Secretaría General del Consejo. El programa también se presentó durante 
una reunión de los interesados en la Comisión Europea en noviembre de 2005 y se debatió en 
esa ocasión con el ponente. Por otra parte, en muchos otros intercambios de puntos de vista 
celebrados durante las Presidencia británica y austriaca, una serie de científicos y médicos han 



PE 368.022v02-00 28/29 PR\600904ES.doc
Exposición de motivos: traducción externa

ES

trazado un panorama claro de las modificaciones razonables que es necesario introducir.

El ponente se manifiesta de acuerdo con algunas de las modificaciones propuestas. En 
concreto, la cuestión más importante, la reducción de las categorías de riesgo de EEB, 
constituye un aceptable régimen de medidas en materia de EEB/EET aprobado a escala 
internacional que es absolutamente necesario y, por fin, tras años de debates, ha sido acordado 
también en el seno de la OIE. Por consiguiente, en el futuro será posible obtener un panorama 
de la prevalencia de EET en países para los que actualmente no se dispone de datos. 
Asimismo, puesto que las modificaciones implican, lógicamente, una definición menos 
estricta de las categorías, se deberían proteger las disposiciones más importantes del 
Reglamento para garantizar la existencia de unas normas mínimas. Es lo que ocurre, por 
ejemplo, con las medidas de supervisión de las EET activas y pasivas o con las normas 
mínimas necesarias para la elaboración de la lista de materiales especificados de riesgo. 

Las principales cuestiones planteadas en las enmiendas son las siguientes:

1. Adaptación del texto legislativo para adecuarlo al nuevo capítulo sobre EEB del Código 
zoosanitario de la OIE acordado en mayo de 2005.

2. Definición de normas de vigilancia pasiva y activa estrictas en los artículos del Reglamento 
para garantizar que la reducción de las categorías no redunda en la obtención de información 
menos completa o imprecisa sobre la situación epidemiológica de un país. Éste es un punto 
muy importante, puesto que solo se puede proteger de forma adecuada a los consumidores si 
se dispone de datos adecuados y fiables sobre la situación en los diferentes países y zonas. Por 
otra parte, se propone la introducción de una disposición para que los Estados miembros con 
una prevalencia de EET muy positiva se puedan acoger a un régimen de realización de 
pruebas más sencillo, basado en las normas científicas más exigentes.

3. Se encuentra extendida entre las autoridades y los consumidores la convicción de que el 
respeto de las condiciones de vida y de alimentación naturales de los animales de granja
constituye la clave de la protección de la salud humana y animal. El Reglamento relativo a las 
EET deberá reflejar esta convicción, puesto que la crisis de la EEB contribuyó en gran medida 
a la adopción de tal enfoque. 
Por otra parte, se debería introducir una disposición que permitiese a la Comisión establecer, 
en su caso, una serie de niveles de tolerancia para la presencia de fuentes de proteínas 
animales mínimas a causa de la contaminación adventicia de los piensos.

4. Elaboración de una lista mínima de materiales especificados de riesgo (MER). La 
eliminación de los MER constituye una de las medidas más importantes y efectivas de la 
lucha contra las EET. Una prevalencia positiva de EET/EEB implica cambios en la lista de 
MER sobre la base de los necesarios avances científicos. Por consiguiente, la lista puede no 
ser fija. En el futuro será necesario aprobar enmiendas como la que se refiere al reciente 
aumento de la edad en que la columna vertebral se debe retirar del canal del animal. 

5. Modificaciones en la política de sacrificios selectivos actualmente en vigor. A raíz de 
numerosos debates se llegó a la conclusión de que la aplicación de una política estricta de 
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sacrificios selectivos de las cohortes de animales no siempre se encuentra justificada. 
Mientras se garantice que tales animales no se introducirán en la cadena alimentaria, la 
disposición recogida en el artículo 13 podrá dejar abierta la posibilidad de utilizar tales 
cohortes hasta el final de su vida productiva. 

6. El ámbito de aplicación de las autorizaciones concedidas con arreglo al procedimiento de 
comitología en virtud del Reglamento ya constituyó uno de los puntos más controvertidos 
durante las negociaciones entre las instituciones con vistas a la adopción del Reglamento en 
2000-2001. Desde entonces, la Comisión, junto con los Estados miembros, fue aprobando una 
lista compleja de modificaciones, a menudo sin que el Parlamento pudiese prestar la atención 
debida a los cambios introducidos. Como las decisiones adoptadas por el procedimiento de 
comitología a menudo tienen un impacto político considerable, un nuevo artículo 24 bis 
recogerá en una lista las autorizaciones adoptadas por este procedimiento más sensibles del 
Reglamento y obligará a las autoridades a justificar exhaustivamente que el nivel de salud 
animal o humana no se reducirá en ningún caso en las modificaciones que se introduzcan en 
el futuro.


